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Behatokia: El Observatorio de Derechos Lingüísticos

1.1. BEHABEHATTOKIA:OKIA:EL OBSEREL OBSERVVAATTORIO DE DERECHOS LINGÜÍSTICOSORIO DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS

1.1.1.1. OBJETIVOBJETIVOS DE BEHAOS DE BEHATTOKIAOKIA

Behatokia, el Observatorio de Derechos Lingüísticos, es una fundación creada por
Kontseilua, el Consejo de Organismos Sociales del Euskara.  Behatokia vela por los
derechos lingüísticos de las ciudadanas y ciudadanos de Euskal Herria y dirige su actividad
a salvaguardar esos derechos, tanto en el ámbito público como en el privado.

En los territorios del euskara, Euskal Herria, no se respeta a todas las ciudadanas y ciudadanos
el derecho al uso de su lengua. El euskara, lengua propia de Euskal Herria, no es oficial
en todos sus territorios y los vascohablantes sufren constantemente vulneraciones de
sus derechos lingüísticos. Ante esta situación:

1. Behatokia protege y defiende los derechos lingüísticos de los vascohablantes y
denuncia su vulneración.

2. El objetivo de Behatokia es velar por el cumplimiento de los derechos de los
vascohablantes a utilizar la lengua vasca en Euskal Herria, su derecho a dirigirse
en euskara a la administración y recibir en euskara servicios de ella (sanitarios,
educativos, jurídicos, informativos o cualquier otro) y en general, garantizar su
derecho a disfrutar en euskara de los servicios ofertados por la sociedad.

1.2.1.2. « EUSKARAREN « EUSKARAREN TELEFONOTELEFONOA» EL A» EL TELÉFONO DE LA LENGUTELÉFONO DE LA LENGUA A VVASCAASCA

Behatokia recoge las quejas de las ciudadanas y
ciudadanos cuando no se les respeta su derecho a
utilizar la lengua vasca en Euskal Herria, se les niega
este derecho, o son perjudicados por ejercitarlo.

Para ello Behatokia ha establecido un servicio
público gratuito llamado “Euskararen telefonoa-El
Teléfono del euskara” mediante el cual los ciudadanos
nos pueden hacer llegar quejas cuando se les
vulneran los derechos lingüísticos, felicitaciones
cuando alguna entidad ha dado pasos efectivos
para su garantía, y consultas jurídicas.

Behatokia tramita los expedientes y notifica las
vulneraciones o felicitaciones a las entidades
correspondientes, públicas o privadas. Además,
también recurre a la administración de justicia
cuando lo estima adecuado y oportuno.
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Behatokia: El Observatorio de Derechos Lingüísticos

Desde que fuera puesto en marcha en el 2001, el Observatorio ha abierto más de 4.000
expedientes de los que la mayoría han sido quejas de ciudadanas y ciudadanos a los que
se les han vulnerado los derechos lingüísticos.

Expedientes abiertos por Behatokia: 2002-2006

1.3.1.3. INFORMES DE BEHAINFORMES DE BEHATTOKIAOKIA

Behatokia desarrolla estudios e informes sobre la situación de los derechos lingüísticos
y los comparte con los agentes sociales que trabajan por la normalización de la len -
gua, así como con las administraciones.

Estos estudios tienen un doble objetivo; por un
lado, ofrecen a la comunidad lingüística vasca
un modo de conocer su situación real y ele -
mentos para su autopercepción, y por otro
lado, brindan a las administraciones públicas
elementos para optimizar su actuación respec -
to a la garantía de los derechos lingüísticos.

Así, publica dos tipos de informes: anuales y
monográficos. Behatokia tomó la responsabili -
dad de ofrecer una panorámica anual sobre la
situación de los derechos lingüísticos. Por ello, y
basándose en todos los casos recibidos a través
del servicio "T eléfono del euskara", Behatokia
realiza un informe anual que recoge el diag -
nóstico de esa situación. Además realiza infor -
mes específicos donde estudia temas monográ -
ficos; bien por el interés que puedan tener en
ese momento, bien por que estima que se dan
situaciones extremadamente graves.
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casoscasos Tipo de casosTipo de casos NúmerNúmer oo

Enviados por 
ciudadanos

Quejas
Felicitaciones
Consultas
Sin tramitar
Faltos de documentación

3.811
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153
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59

4.335

Iniciativas de 
Behatokia

Acciones judiciales
Acciones preventivas

118
24

142

Enviados por 
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Quejas 5.196

TOTAL Nº DE CASOS 9.673



Behatokia: El Observatorio de Derechos Lingüísticos

1.4.1.4. AACCIÓN INTERNACCIÓN INTERNACIONALCIONAL

Behatokia publica cuatrimestralmente una revista digital en inglés. La publicación
recoge noticias sobre el Observatorio y la situación de los derechos lingüísticos en
nuestro país, y se envía a más de quinientas personas y organizaciones.

Para recibir la revista basta con enviar un mensaje a la dirección kanpo@behatokia.org.

Behatokia ha participado en numerosos congresos internacionales sobre derechos
lingüísticos a lo largo y ancho de Europa: Oxford, Galway , Barcelona, Trieste, Diyarbakir ,
Atenas, París... En la mayoría de ellos ha dado a conocer la situación en Euskal Herria.

Behatokia ha presentado la situación de los derechos lingüísticos de los vascohablantes
no sólo en congresos internacionales, sino también en diversas instituciones internacionales.
Así, en el 2002 y 2004 presentó sendos informes en la Organización de Naciones Unidas
acerca de la vulneración de los derechos lingüísticos en la Universidad Pública de Navarra
y sobre el cierre del periódico Euskaldunon Egunkaria respectivamente. En mayo de 2007
tomó parte en el grupo de trabajo del Comité de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales para denunciar la actitud del Estado francés y la discriminación de los
vascohablantes.

Ha realizado reuniones de trabajo con parlamentarios de la Unión Europea en el mismo
Parlamento para poner en marcha dinámicas en favor de las lenguas minorizadas. Por
último, está en contacto directo con el Consejo de Europa para el análisis de la aplicación
de la Carta Europea de las Lenguas Regionales o Minoritarias en el Estado español.

Finalmente, tomando en cuenta el contexto en que vivimos y la propia situación de las
lenguas minorizadas, Behatokia ha desarrollado dinámicas de colaboración con otros
organismos sociales que trabajan en favor de los derechos lingüísticos, entre los que destacamos:
Cymuned (Gales), Pobal (Irlanda), Observatori de la Llengua Catalana (Països Catalans),
Observatorio de Dereitos Lingüísticos (Galicia) etc.
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Behatokia: El Observatorio de Derechos Lingüísticos

1. 5. OTROS PROYECTOS

Behatokia socializa el contenido de los derechos lin -
güísticos y los defiende como el derecho que corres -
ponde a la sociedad vasca para usar su lengua propia
en cualquier ámbito. 

Así, Behatokia consideró importante publicar una uniuni --
dad didácticadad didáctica para fomentar la conciencia en torno
a los derechos lingüísticos y transmitir un mensaje en
favor de los mismos entre los jóvenes.

En la unidad didáctica se subrayan tres ideas. Por un
lado que los vascohablantes de toda Euskal Herria, los
miembros de las diferentes comunidades lingüísticas
del mundo, tenemos los mismos derechos. Por otro
lado que los vascohablantes formamos una comunidad
lingüística, que en Europa hay diversas comunidades
lingüísticas y que no tienen que ver con el mapa políti -
co actual. Por último que los vascohablantes tenemos
reconocidos los derechos lingüísticos dependiendo del
lugar en que vivimos.

Además, Behatokia ha puesto en marcha una campañacampaña
publicitarpublicitar ia ia para socializar el concepto de los derechos
lingüísticos y las vulneraciones de los mismos. A través de
la misma, Behatokia ha querido transmitir a los vascoha -
blantes cuáles son sus derechos y cómo se vulneran. De
esa manera, Behatokia ha querido convertir a los vasco -
hablantes en reivindicadiores de sus derechos y en infor -
mantes de la vulneración de los mismos fomentando el
uso del servicio del "T eléfono del Euskara".

Tomando en cuenta que dentro de nuestros objetivos
está el estudio de los derechos lingüísticos y su sociali -
zación, Behatokia ha querido promover la reflexión y

el debate. Para ello, Behatokia reunió en su 11 erer

Simposio InterSimposio Inter nacionalnacional sobre derechos lingüísti -
cos y educación a técnicos, agentes, expertos de Euskal
Herria y foraneos, ofreciendo un foro para intercam -
biar experiencias.

Behatokia quiso analizar todos los contenidos desde la
perspectiva científica. Así, realizó un diagnóstico de la
situación actual, trabajó conceptos fundamentales...
para definir entre todas y todos un sistema educativo
que garantice los derechos lingüísticos.
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Euskal Herria: La tierra del euskara, la lengua vasca

2.2. EUSKAL HERRIA:EUSKAL HERRIA:LA LA TIERRA DEL EUSKARA,TIERRA DEL EUSKARA,LA LENGULA LENGUA A VVASCAASCA

El topónimo en euskara del País V asco es Euskal
Herria, cuyo significado etimólogico es “País
(o gente) de la lengua vasca”, haciendo que
sea una comunidad cuya denominación desgina
características identitarias y culturales de
acuerdo con su lengua. 

Joana III de Albret, Reina de Navarra, pidió a
Ioannes Leiçarraga, nacido en 1506 en la Baja
Navarra, que  tradujera el Nuevo T estamento
protestante al euskara, con dos propósitos:
hacerlo accesible al pueblo llano y extender el
protestantismo. En una misiva enviada por el
autor que forma parte del libro editado en 1571,
Leiçarraga emplea en término  Heuskal herria,
refiriéndose a la dificultad que había encontrado
para encontrar palabras que resultasen inteligibles para toda la gente: "T odo el mundo
conoce la diferencia y diversidad de la lengua vasca hablada en Euskal Herria, variando
incluso de casa a casa”. El autor utilizó dos veces el término Euskal Herria.

Pero el testimonio más antiguo que recoge el
término Euskal Herria es un documento descubierto
recientemente que fue escrito entre los años 1564
y 1567. En dicho documento su autor utilizó tres veces
el término Eusquel Err ia .

Por otro lado, en el prefacio de su obra clásica
titulada Gero, Pedro Agerre Azpilikueta, más conocido
como Axular , expresó la misma dificultad que su
predecesor: “T ambién soy consciente de que nunca
podré conocer todas las formas del habla vasca,
debido a que es hablado de numerosas y variadas
formas en Euskal Herria. En la alta Nafarroa, Baja
Nafarroa, Zuberoa (Soule), Lapurdi, Bizkaia, Gipuzkoa,
Araba y otros muchos lugares.

2.1.2.1. ALGUNOS DALGUNOS DAATTOS SOBRE EUSKAL HERRIAOS SOBRE EUSKAL HERRIA

Euskal Herria está situada en la Bahía de Bizkaia, al oeste europeo. Hoy día Euskal Herria
hace frontera en el noreste con el Bearne (parte del departamento francés Pyrénées-
Atlantiques); en el norte con el departamento de las Landas; en el noroeste con el
Océano Atlántico; en el oeste con las comunidades autonómas del Estado español
Cantabria y Castilla-León; por la mayor parte del sur con el río Ebro y la Comunidad de
La Rioja y por el sur/suroeste con la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Euskal Herria: La tierra del euskara, la lengua vasca

Euskal Herria tiene una población de más
de tres millones de habitantes y una
superficie de 21.000 km 2 distribuida en 685
municipios. La provincia con mayor número
de habitantes es Bizkaia, con el 38,70% de
la población. El territorio con menor
número de habitantes es Zuberoa (en el
Estado francés) con tan sólo un 9% de la
población total de Euskal Herria.

Hoy día la mayoría de la gente de Euskal Herria vive en zonas urbanas. T res quintas partes
de la población reside en ciudades de más de 20.000 habitantes, y tan sólo un cuarto
de la población reside en municipios con menos de 10.000 habitantes.

A principios del siglo XXI la mayoría de la ciudadanía reside en ámbitos urbanos. Las ciudades
más pobladas son Bilbo, Gasteiz (Vitoria), Iruñea (Pamplona) y Donostia (San Sebastián).
Existen 24 pueblos y ciudades con más de 20.000 habitantes cada una, y 53 con una población
mayor de 10.000 habitantes.

Distribución de la población según el tamaño de los municipios (2005)
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  POBLACIÓN ÁREA DENSIDAD MUNICIPIOS 
EUSKAL HERRIA  3.005.670 20.950,30 Km2 143,50 685 
Araba  303.126 3.316,90 Km2 91,14 53 
Bizkaia  1.139.130 2.236,70 Km2 509,30 113 
Gipuzkoa  691.079 1.980,30 Km2 349,00 88 
Lapurdi  227.754 744,70 Km2 266,20 41 
Nafarroa Garaia  600.231 10.412,00 Km2 57,60 272 
Nafarroa Beherea  28.835 1.352,20 Km2 21,80 75 
Zuberoa  15.514 814,50 Km2 19,00 43 

 

Más de 100.000 
habitantes

27,80 %

10.000-100.000 
habitantes

31,90 %
Menos de 
100.000 

habitantes
40,30%

© Aztiker / HEIS. Euskal Herria gaur; Datuak eta iritziak
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Euskal Herria: La tierra del euskara, la lengua vasca

Parte de la ciudadanía de Euskal Herria no ha nacido en este territorio. Nació en otros
países y emigró al nuestro. Más de la mitad de la población es de origen inmigrante;
el 25% nació fuera de Euskal Herria y el otro 25% tiene padres foraneos. Esos datos
reflejan los movimientos de población que se dieron a principios del siglo XIX y que
continuaron a lo largo del siglo XX. La mayoría de los inmigrantes proceden de
Estados de la Unión Europea, particularmente España y Francia, pero recientemente el
nivel de inmigrantes de fuera de la Unión se ha incrementado, y más de 100.000 habi -
tantes son originarios de Sudamérica, África y otras partes del mundo.

Por otro lado, históricamente y hasta mediados del siglo XX, hubo una fuerte tenden -
cia para emigrar desde Euskal Herria. Muchos vascos y vascas dejaron Euskal Herria y
se expandieron por el mundo, a causa de la pobreza, en busca de mejores condiciones
de vida o incluso por presiones políticas y guerras. El destino favorito de los emigran -
tes vascos fue América.

Resulta imposible determinar el número exacto de personas que emigraron de Euskal
Herria, pero hay millones de personas de origen vasco viviendo en el resto del mundo.
Se estima que hoy día hay entre cuatro y cuatro millones y medio de personas en la
diáspora.

En cuanto a la economía, la mayoría de la población trabaja en el sector terciario (ser -
vicios). Sólo un número reducido se mantiene en el sector primario (agricultura, pesca
y ganadería). Por último cabe destacar que a pesar de que el sector secundario (indus -
tria y construcción) haya sufrido un gran declive, todavía mantiene cierta importancia
ya que aglutina al 35,4 % de los trabajadores.
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2.2.2.2. ALGUNOS DALGUNOS DAATTOS SOBRE EL EUSKARAOS SOBRE EL EUSKARA
Muchos expertos ven el euskara como una lengua aislada. Por consiguiente su prehis -
toria no puede ser reconstruida en términos de metodos comparativos y poco se sabe
de su origen. Se cree que una forma anterior al euskara (protoeuskara) estaba pre -
sente en el oeste europeo antes de la llegada de las lenguas indoeuropeas.

La imposibilidad de conectar el euskara con sus lenguas vecinas indoeuropeas ha
hecho que muchos expertos buscaran posibles parientes en cualquier lugar . Además
de numerosas comparaciones pseudocientíficas, la aparición de lingüistas de larga tra -
yectoria proporcionó un aumento de intentos de conectar la lengua vasca con familias
lingüísticas muy distantes geográficamente.

Existen numerosas hipótesis sobre el origen de nuestra lengua y su conexión con otras
lenguas. He aquí algunas de las más conocidas:

También resulta importante saber que existe otra hipótesis según la cual no hay
conexión con otras lenguas y que el euskara ha estado siempr e localizada en
Euskal Herr ia . 

Breve cronología sociolingüística sobre el euskaraBreve cronología sociolingüística sobre el euskara
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Ibérica
El Íbero, otra lengua antigua
de la península, muestra algu-
nas similitudes con el aquita-
no y el euskara. De todas
maneras, no hay evidencias
suficientes para distinguir un
contacto real de su relación
genética.

Caucásico-Georgiana
Muchos expertos creen que
el euskara y el georgiano no
son lenguas indoeuropeas y
que tienen ciertas estructu-
ras similares.

Afr o-Asiática
Lenguas afro-asiáticas, espe-
cialmente su rama bereber-
guanche, han aparecido como
candidatas posibles de familia-
res distantes. Esas lenguas han
estado siempre alrededor del
Mediterráneo y están bien
documentados contactos con
hablantes Afroasiáticos.Aún
asi, la posible evidencia no ha
sido  suficiente para proponer
una relación genética.

(…) hasta el siglo X a.c.

(…) hasta el siglo X a.c.

El territorio ha estado habitado desde el

Paleolítico y los expertos afirman que desde

entonces había existido algún tipo de cultura.

Siglo X a.c. - SIglo II a.c.

Siglo X a.c. - SIglo II a.c.Llegada de los pueblos indoeuropeos:Celtas.

Consecuencia: Contacto Euskara-Celta. 

Contacto Euskara-Íbero.El Íbero era otra

lengua no indoeuropea.
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Siglo II a.c. - caída del Imperio

Siglo II a.c. - caída del Imperio
Romano 
Romano Conquista romana: Contacto euskara-latín.

Primeras frases escritas en euskara en Iruña-

Veleia (Araba): aparecen nombres comunes

además de religiosos.

Siglos XVIISiglos XVII - - XVIIIXVIII
La mayor obra de literatura clásica vasca:
Gero de Axular.
Primer trabajo de gramática vasca: El
imposible vencido.
Diccionario trilingüe Español-euskara-
latín.

Siglo XXSiglo XX
Fundación de Euskaltzaindia (Academia de
la Lengua Vasca).
Normas generales de estandarización.
Incremento de iniciati vasen favor de la len-
gua.
Publicaciones en euskara:revistas, periódi-
cos... 
Enseñanzadel euskara a adultos.
Medios de comunicación: television, radio

Siglo XVISiglo XVI
Primer libr o impreso. Manuscrito entre 1564 y 1567.
Utilizó dos veces el término: Euskal Herria.
Segundo libro impreso: Linguae Vasconum Primitiae,
muestra indicadores claros de lealtad a la lengua y con-
ciencia etnolingüística.
Primera traducción al euskara del Nuevo Testamento.
Primer intento de codificación o estandarización.

Siglo XIXSiglo XIX
Mapa geográfico-dialectal del eus-
kara del Príncipe Bonaparte.
Primeras escuelas vascas.
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2.3.2.3. DDAATTOS DEMOLINGÜÍSTICOSOS DEMOLINGÜÍSTICOS

La lengua vasca ha retrocedido a través de los siglos al igual que ha disminuido la proporción
de personas bilingües. De acuerdo con ciertos estudios en 1866, aproximadamente
471.000 personas de las 902.000 conocían la lengua vasca, es decir alrededor del 50 %.
Hoy día, y tras 130 años, los hablantes del euskara tan sólo representan una cuarta parte
de la población, ya que únicamente el 27,6 % de la ciudadanía mayor de 15 años
conoce la lengua.

Así el porcentaje de ciudanos vascohablantes ha decrecido en un 50 % en el último siglo.
Ello representa una considerable pérdida en 130 años para una lengua que es el
resultado de miles de años de evolución.

Conocimiento del euskara en Euskal Herria, 1886-2001

El declive del euskara durante ese periodo no ha ocurrido con la misma intensidad en
los diferentes territorios. La pérdida ha sido mayor en Bizkaia, seguido de la zona del
Estado francés, Gipuzkoa y Navarra; siendo Araba la última de esa lista. De todas
maneras, datos anteriores demuestran que en Navarra, territorio que tenía el mayor número
de hablantes en la Era Moderna, ha ocurrido un descenso drástico en cuanto a la
ciudadanía que conocía la lengua:

Conocimiento del euskara en Navarra, 1587-2001

20

% 52,5

% 41,3

% 22,7

% 22,3
% 27,6

0

10

20

30

40

50

60

1866 1896 1976 1986 2001

% 11,8
% 10,15

% 17

% 30

% 53,1

% 64,7

0

10

20

30

40

50

60

70

1587 1778 1863 1936 1986 2001



Euskal Herria: La tierra del euskara, la lengua vasca

Conocimiento del euskara en cada territorio, 2001

El euskara está en una situación minoritaria debido a la minorización que ha sufrido.
La comunidad lingüística ha sufrido constantes agresiones y ha sido sujeto de diversos
procesos de minorización por parte de los Estados español y francés. He aquí algunos
ejemplos históricos:
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Dará orden
estrecha de que nunca
hablen entre sí el
vascuence, sino el
castellano. Y para puntual
observancia de esta orden
se valdrá del medio
común o sortija...
Escritura de Aia, 1784

L e n g u a

Nacional. La lengua

española, vínculo funda-

mental de la comundiad

hispánica, será obligato-

ria y objeto de cultivo

especial, como indispen-

sable instrumento de

expresión y de formación

humana, en toda la

Educación Primaria

Nacional...

Texto refundido sobre

Enseñanza Primaria

1967

La Gramática yOrtografía de laAcademia Españolaserán texto obligatorioy único para estasmaterias en la enseñanzapública.

Ley de Moyano, 1857

... y se procederá

a la designación de un

instructor de lengua

francesa para cada

comuna 
de 

los

departamentos 
de

Corsica... y en la parte

de los Bajos Pirineos

donde los habitantes

hablan
un 

idioma

extranjero.
Decreto de Convención

francesa sobre lenguas,1794
La lengua

popular de las comunas
rurales es el vasco, idioma
totalmente extranjero para
la lengua francesa que los
niños de la comunas no
hablan ni entienden. Por
ello, creemos necesaria
una orden que exprese que
obligue rigurosamente a
poner instructores que
hablen francés
constantemente a sus
alumnos en las comunas
donde se habla el dialecto

Tableau de l'instruction
Primaire en France, 1833





3. La situación legal:Una lengua con cinco estatus 
diferentes

3.1. Euskal Herria continental

3.2. Euskal Herria peninsular

Administración del Estado español
Comunidad Foral de Navarra
Comunidad Autónoma Vasca

3.3. Desprotección para las personas consumidoras
y usuarias
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3.3. LA SITULA SITUAACIÓN LEGAL:CIÓN LEGAL:UNA LENGUUNA LENGUA CON CINCO ESTA CON CINCO ESTAATUSTUS
DIFERENTESDIFERENTES

Los derechos lingüísticos de los vascohablantes están supeditados a cinco estatus lega -
les diferentes. Los derechos están regulados por los regímenes legales de dos Estados
soberanos en los que esta dividido el territorio.

Además, existen dos zonas pequeñas en Araba (T rebiñu) y Bizkaia (Turtzioz) donde el
euskara no está reconocido y no es lengua oficial, debido a que administrativamente
pertenecen a otras comunidades autónomas, Castilla-León y Cantabria respectiva -
mente.
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Estado fr ancés
Sólo francés oficial

Comuni dad Autónoma Vasca
Euskara y español oficiales

Comuni dad Foral de Navarra
Euskara y español oficiales

Comuni dad Foral de Navarra
Sólo español oficial

Comuni dad Foral de Navarra
Sólo español oficial.
Cierta tolerancia para 
el euskara
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3.1.3.1. EUSKAL HERRIA CONTINENTEUSKAL HERRIA CONTINENTALAL

El euskara es lengua propia en parte del Departamento Pyrénées-Atlantiques en el
Estado francés. El territorio donde se habla euskara se denomina Ipar Euskal Herria (el
norte de Euskal Herria).

El área geográfica que ocupa la comuni -
dad lingüística vasca no tiene ningún tipo
de reconocimiento, y no se ajusta a la divi -
sión legal de departamentos del Estado
francés. Para el Estado el norte de Euskal
Herria simplemente no existe. Además,
debemos recordar que en la organización
del Estado no hay reconocimiento colecti -
vo de las tres provincias de Euskal Herria:
Zuberoa, Nafarroa Beherea y Lapurdi.
Desde el periodo de la Revolución
Francesa los tres territorios fueron inclui -
dos en el departamento de Basses-
Pyrénées, junto con la región del Bearne.
Dos siglos después, en 1971, este departa -
mento fue denominado Pyrénées-
Atlantiques, y se designó a Pau (en
Bearne) capital del mismo.

La Euskal Herria continental está dividida en tres provincias: Lapurdi (Labourd),
Nafarroa Beherea (Baja Navarra) y Zuberoa (La Soule). El territorio cubre un área de
3.182 Km2.

La carencia de un estatus jurídico durante siglos ha apartado a la lengua vasca de la
vida pública. Así, la lengua propia de esos territorios se ha dirigido a funciones socia -
les cada vez más reducidas. El euskara es una lengua que ha estado en situación digló -
sica durante siglos. Una lengua considerada carente de valor , debido a que ha estado
fuera de los espacios sociales que dotan de fuerza y prestigio a cualquier lengua.

Además, debemos añadir a todo ello la pérdida de hablantes. Hoy día hay 15.000
hablantes menos que hace diez años, y si se continúa con esa tendencia, el número
decrecerá aún más, ya que una gran bolsa de hablantes se concentra en personas de
edad avanzada. A continuación mostramos la evolución de las personas bilingües en
Lapurdi, Nafarroa Beherea y Zuberoa:
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Resulta interesante ver la evolución total de las personas bilingües en esos territo -
rios:

Tomando en cuenta esos datos, no resulta nada sorprendente que Stephen A. W urm
incluyera el euskara del Estado francés dentro del grupo de lenguas en grave peligro
de desaparición en las ediciones de 1996 y 2001 del libro Atlas of the W orld's
Languages in Danger of Disappearing publicado con la ayuda de la UNESCO.

Y todo ello no es un fenómeno natural. La política lingüística que el Estado ha lleva -
do a cabo, además de la falta de reconocimiento a lenguas como la nuestra, ha
influenciado directamente en ese declive, y en gran medida ha puesto en peligro la
supervivencia sociocultural de nuestra comunidad lingüística.

El uso intencionadamente inadecuado de las pala -
bras Liberté, Égalité, Fraternité ha contribuido a
que el desarrollo de lenguas como la nuestra sea
preocupante.

El euskara no está reconocido como lengua oficial y
toda la comunidad lingüística vasca, como el resto
de lenguas minorizadas en el Estado bretón, corso,
catalán, occitano... no es sujeto de derecho. El fran -
cés es la lengua oficial de la República, tal y como lo
estableció la Constitución tras un cambio llevado a
cabo en 1992: La langue de la République est le
français (el francés es la lengua de la República) .

Tomando este axioma como base, las demás lenguas
propias del Estado francés serán tratadas dentro del
marco de la tolerancia, aunque la Constitución proclame el principio de igualdad.

Debemos poner en evidencia, que aunque no se hayan desarrollado normas para
regular el uso de estas lenguas minorizadas ni para garantizar los derechos lingüísti -
cos de sus hablantes, el Estado ha puesto en marcha medidas y normas para regular el
uso del francés. Algo realmente contradictorio, ya que si la Constitución establece que
sólo existe una lengua, no hay necesidad de regular su uso.
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He aquí unos artículos de esa Ley sobre el uso del francés, para ilustrar hasta dónde
puede llegar el jacobinismo del Estado:

Por otro lado, debemos recordar que Francia ha rechazado ratificar o firmar algunos
tratados internacionales, y en otros ha especificado alguna claúsula en los artículos concernientes
a los derechos de las minorías. Así, cuando el Estado francés ha tenido que firmar o ratificar
algún tratado a nivel europeo o mundial ha mantenido dos posturas pero con un
mismo objetivo, que es invisibilizar cualquier lengua que no sea el francés:

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, en un informe
sobre la implementación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
en Francia criticó esa actitud. En dicho informe el Comité instó al Gobierno a cumplir
con los standard internacionales vinculados a los derechos de las minorías. Así, recomendó
al Gobierno que firmara el Convenio-marco para la Protección de las Minorías, ratificara
la Carta Europea de las Lenguas Regionales o Minoritarias, y retirara las claúsulas que 
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Legislación Nº 94-665 de Agosto de 1994, relati va al uso de la lengua
Francesa (Ley Toubon)
Art. 1.
La Lengua de la Repúblic a en virtud de la Constitución, la lengua francesa, es
un elemento de la personalidad y del patr imonio de Francia. Es la lengua de
enseñanza, de trabajo, de intercambio... y de servicios públicos. Es el lazo pri-
vilegiado entre los Estados que constitu yen la comunidad fr ancófona.
Art. 3. -
Toda inscripción o anuncio que se pong a en o se haga en la vía públic a en un
lugar abierto al público, o en un medio de transporte común y destinado a
informar al publico deber á estar escrito en lengua francesa.
Art. 21. -
Las disposiciones de la pr esente ley se aplican sin perjuicio de la legislación
y de la reglamentación relativa a las lenguas regionales de Francia, y no se
opone a su uso.

1. La postura de no firmar o ratificar tratados internacionales:
· Convenio-mar co para la Pr otección de las Minorías.
· Carta Eur opea de las Lenguas Regionales o Minor itar ias

2. La postura de firmar acuerdos internacionales pero añadiendo una cláusu -
la en cualquier mencion que se haga sobre minorías nacionales, para recalcar
que en el Estado francés no hay diferenciación de minorías que puedan ser
sujeto dere derechos. Esa actitud tuvieron con:

· Pacto Inter nacional de Der echos Civiles y Políticos (Artículo 27).
En lo concerniente a la República, el Gobierno declara que de acuerdo al
artículo 2 de la Constitución no puede ser aplicado.

· Declaración Universal de los Der echos del Niño (Artículo 30). Al
igual que en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Gobierno
de la República declara que de acuerdo al artículo 2 de la Constitución, el
artículo 30 de la Declaración no puede ser aplicado.
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había incluido en el artículo 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
reconociendo de ese modo los derechos colectivos de las minorías del Estado

El Comité también recomendó al Estado que incrementara sus esfuerzos en favor de la
supervivencia de las lenguas regionales o minoritarias y tomara medidas para asegurar
la enseñanza de esas lenguas y en esas lenguas.

El hecho de que el Comité de Expertos del Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales recomendara al Estado que cumpliera con esos mínimos es más que
significantivo. Ese documento, junto con el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
y la Declaración Universal de Derechos Humanos, forman el paquete de declaraciones
internacionales básicas de derechos humanos. Es decir, el Estado francés recibe
recomendaciones para que cambie su política lingüística tomando como base documentos
que regulan derechos fundamentales de los ciudadanos y ciudadanas.

Así, el informe del Comité apunta a que Francia tiene que cumplir unos mínimos de entre
los tratados internacionales en cuanto a las minorías propias de su territorio, y por tanto
no se puede usar el principio de igualdad entre los ciudadanos como obstáculo para negar
la existencia de las comunidades lingüísticas propias del territorio.

Francia ha sido objeto de acusaciones similares no sólo de ese Comité, sino que desde
el Consejo de Europa, del comité de la Carta de las Lenguas Regionales o Minoritarias
y de numerosas organizaciones sociales.

Muchos Estados han ratificado la Carta Europea de las Lenguas Regionales o Minoritarias
desde que fuera aprobada en 1992. No lo ha hecho el Estado francés, y al parecer , no
crea ninguna contradicción que se exija a otros países la ratificación de ese tipo de tratados,
y no se tome ninguna medida contra quien los olvida.

3.1.1.SITUACIÓN DE LOS DERECHOS LINGÜÍSTICOS EN EL NORTE DE EUSKAL HERRIA

El hecho de que la lengua vasca no tenga estatus alguno en el Norte de Euskal Herria,
trae como consecuencia la ausencia de una política positiva en favor de su desarrollo
por parte de las autoridades públicas.

Así, la administración del Estado francés vulnera sistemáticamente los derechos lin -
güísticos de los ciudadanos vascohablantes. He aquí algunos ejemplos:

• El sistema de justicia no ofrece intérpretes a los ciudadanos franceses. Aunque
en la sala exista un intérprete para los ciudadanos del Estado español, los
ciudadanos del Estado francés no pueden utilizarlo .

• El servicio postal amenaza a empresas y organizaziones con no enviar la
correspondencia si se utilizan los topónimos en euskara .

• En las escuelas públicas no hay opción legal para desarrollar el modelo de
inmersión , y cada vez se ponen más obstáculos a los centros privados de inmersión.
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Finalmente, hemos querido recoger toda la normativa internacional que incumple el
Gobierno del Estado francés:

ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDASORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS
Declaración Universal de los Der echos Humanos
Artículo: 7
Pacto Inter nacional de Der echos Civiles y Políticos
Artículos: 2, 14, 26 y 27
Convención sobr e los der echos del niño
Artículos: 29 y 30
Declaración sobr e los Der echos de las Personas Pertenecientes
a minorías étnicas, nacionales, lingüísticas o r eligiosas
Artículo: 1

UNESCOUNESCO
Declaración Universal sobr e la Diversidad Cultural
Convención sobr e la Pr otección y pr omoción de la Diversidad Cultural
Declaración de Fr ibourg sobr e los Der echos Culturales

OSCE. Organización para la SegurOSCE. Organización para la Segur idad y el Desarridad y el Desarr ollo en Eurollo en Eur opaopa
Las Recomendaciones de la Haya con r especto a los Der echos de las 
minorías a la educación
Recomendación nº 4

CONSEJO DE EUROPCONSEJO DE EUROPAA
Convenio-mar co para la Pr otección de las Minorías Nacionales
Artículos: 4, 10 y 26
Carta Eur opea de las Lenguas Regionales o Minor itar ias
Artículos: 8, 9 y 10
Convención para la Pr otección de los Der echos Humanos y Libertades 
Fundamentales
Artículos: 5, 6 y 14
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3.2.3.2. EUSKAL HERRIA PENINSULAREUSKAL HERRIA PENINSULAR

La Euskal Herria peninsular entra dentro de la jurisdicción del Estado español. La deno -
minación “Euskal Herria sur” se origina en el hecho de que este territorio está situa -
do al sur de la frontera que separa los Estados español y francés.

La Euskal Herria peninsular cubre un área de 17,954 km 2 y su población asciende a
2.733.566 habitantes. Las provincias que componen este área son: Araba (Álava),
Bizkaia, Gipuzkoa y la Alta Navarra. Aunque cada provincia esta reconocida indivi -
dualmente, están organizadas en dos comunidades autónomas: la Alta Navarra com -
prende una (Comunidad Foral de Navarra), y las restantes provincias se corresponden
a la Comunidad Autónoma V asca. Las capitales administrativas son Iruñea-Pamplona y
Gasteiz-Vitoria respectivamente.

En lo concerniente al ordenamiento legal estatal, la Constitución española establece
la lengua del Estado:

De acuerdo con lo establecido en la Constitución hay una lengua oficial que es de
conocimiento obligatorio y únicamente los hablantes de esa lengua son sujetos de
derecho. En la segunda parte hay una mención sobre las comunidades lingüísticas que
tienen estatus oficial en las diferentes comunidades autónomas. Cabe destacar que la
designación de una lengua oficial diferente al español corresponde a las comunidades
autónomas.

De todas maneras, esa igualdad legal no se corresponde con la realidad de las lenguas
diferentes al español. Aunque sean varias las lenguas con estatus oficial, están en
situación de desequilibrio y el euskara está en una situación minorizada. Debido a esa
situación minorizada y para garantizar la cooficialidad de las lenguas, las autoridades
han puesto en marcha diferentes procesos de normalización de la lengua vasca, debi -
do a que el reconocimiento de la oficialidad implica consecuencias en la garantía de
los derechos lingüísticos.

Por último debemos recordar que España firmó el 5 de noviembre de 1992 la Carta
Europea de las Lenguas Regionales o Minoritarias, y la ratificó el 9 de abril de 2001.
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LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA

Artículo 3
1. El castellano es la lengua espa-
ñola oficial del Estado. Todos los
españoles tienen el deber de
conocerla y el der echo a usarla.

2. Las demás lenguas españolas
serán también oficiales en las res-
pectivas Comunidades Autónomas
de acuerdo con sus Estatutos.
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Behatokia junto con diversos agentes que trabajan en la
normalización del euskara, presentó ante el Consejo de
Europa un informe sobre la implementación de la Carta,
donde se constataba que el Estado no había cumplido los
compromisos adquiridos al ratificarla.

En septiembre de 2005, el Comité de Ministros del
Consejo de Europa realizó las recomendaciones al Estado
sobre el grado de cumplimiento de la Carta. Cabe desta -
car que dos de las seis recomendaciones competen direc -
tamente a la administración del Estado:

Recomendaci ón ReChL ( 2005)  3 del  Comi t é de Mi ni st r os sobr e l a apl i caci ón
de l a Car t a Eur opea de l as l enguas r egi onal es o mi nor i t ar i as en España.

El Comité de Ministros r ecomi enda que l as aut or i dades español as tomen en
consideración todas las observaciones del Comité de Expertos y que, ante
todo:
1. 1. tomen las medidas jurídicas y prácticas necesarias para asegurar la
aplicación de los compromisos contenidos en el artículo 9 de la Carta,
asegurando en particular que un porcentaje adecuado del personal que tra -
baja en este ámbito en las Comunidades Autónomas a las que afecta la
aplicación del artículo 9 de la Carta tenga un conocimiento práctico de
las lenguas pertinentes.
2.2. examinen los programas de contratación, de carrera y de formación des -
tinados al personal de las dependencias de la Administración del Estado,
con miras a asegurar que un porcentaje adecuado del personal que traba -
ja en este ámbito en las Comunidades Autónomas a las que afecta la apli -
cación del artículo 10 de la Carta tenga un conocimiento práctico de las
lenguas pertinentes.

Según los informes realizados por Behatokia, las vulneraciones de derechos lingüísti -
cos por parte de la administración del Estado es sistemática en las dos comunidades
autónomas:
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Muchos servicios oficiales de la adminstración del Estado continuan enviando
notificaciones y otros documentos únicamente en castellano, y a menudo mues -
tran un comportamiento discriminatorio cuando los ciudadanos requieren el
servicio en euskara.

Impresos de obligado cumplimiento son enviados únicamente en castellano,
aunque se hayan pedido explícitamente documentos en euskara.

La capacitación lingüística de los trabajadores es inadecuada para la garantía
de los derechos lingüísticos. El conocimiento del euskara sólo es obligatorio
para uno de los más de 1.400 funcionarios de la Administración del Estado en
Navarra. En el 2002, el conocimiento del euskara sólo era requisito para el 2,21
% de los más de 4.500 funcionarios en la Comunidad Autónoma V asca.
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ALGUNOS DATOS SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

El sistema legal vigente y el estatus de oficialidad de la lengua no han derivado en la
garantía de derechos lingüísticos. Desgraciadamente, año tras año, Behatokia recibe
más y más quejas sobre vulneraciones de derechos lingüíticos en los tribunales de jus -
ticia.

Desde que el Observatorio realizara el primer diagnóstico en el 2001, el área de la
administración de justicia ha aparecido constantemente como un ámbito donde la vul -
neración de los derechos en constante.

He aquí algunos ejemplos de las vulneraciones más habituales en este área:

a. Es imposible realizar un juicio íntegramente en euskara. Los ciudadanos son obligados a
declarar con intérprete, como si fueran extranjeros, y no hay garantía de dirigirse directa -
mente a los otros miembros del juicio juez, secretario o fiscal.

b. Los ciudadanos deben notificar con antelación su
intención de hablar euskara. Se le deniega la posibili -
dad de elegir hablar en euskara en el último momen -
to.

c. Los abogados reciben el material de los procedi -
mientos únicamente en castellano.

d. Las cédulas de citación y notificaciones son enviadas
únicamente en castellano. Muchas veces existen esos
documentos en euskara pero no los utilizan.

e. Se han dado casos en los que no han admitido que -
jas cuyo motivo era el hecho de haber recibido docu -
mentación exclusivamente en castellano.

f. Se han dado casos en que los magistrados no han
admitido documentos escritos en euskara, y se ha
informado a los abogados que en caso de no enviar -
los en castellano quedarán fuera del procedimiento.
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La Administración del Estado además de vulnerar los derechos lingüísticos,
infringe el ordenamiento jurídico vigente en las comunidades autónomas.

El Estado hace caso omiso a los compromisos adquiridos tras la ratificación de
la Carta Europea de las Lenguas Regionales o Minoritarias.

La conculcación de derechos lingüísticos implica la vulneración de otros dere -
hos fundamentales, incluyendo los que están reconocidos en la Constitución
española.

09-05-2006. Seis meses de prisión por
querer declarar en euskara ante el juez
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3.2.1.COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

Debido a la designación de la oficialidad a una
zona específica del terriotrio, los derechos lingüís -
ticos de los vascohablantes son reconocidos según
el lugar donde residen. Evidentemente ese crite -
rio no tiene ninguna base lógica, entre otras
cosas, porque es la propia Ley del euskara la que
establece que el euskara es lengua propia de todo
el territorio.

Nos podemos preguntar qué justificación pudo
haber para dividir Navarra, con una población de
600.000 habitantes y un 10.421 Km 2, en tres zonas
lingüísticas. Además, el artículo 3 de la
Constitución española afirma que las lenguas
diferentes al español tendrán carácter oficial, es
decir, no dice nada sobre la posibilidad de ser ofi -
cial únicamente en una parte de la comunidad
autónoma.

Ha habido sectores que han utilizado la situación
sociolingüística para justificar esa decisión, pero
podemos comprobar que en otras comunidades
no se ha aplicado ese criterio para asignar la ofi -
cialidad a la lengua minorizada, por ejemplo en
la Comunidad Autónoma V asca.

Otro aspecto a tener en consideración es que la
zona donde le Ley reconoció en 1986 la oficiali -
dad de la lengua comprendía sólo al 11% de la
población total, y en el 2004 ese porcentaje des -
cendió al 9,81 %.

Es más, Iruñea-Pamplona, capital de la Comunidad, donde se encuentran la mayoria
de los servicios centrales como universidad, hospitales... se encuadra en la zona mixta
y el euskara no es oficial; en consecuencia, no se garantizan los derechos lingüísticos
ni siquiera de los ciudadanos residentes en la zona denominada vascohablante.

Euskar a 
oficial

Euskara
no oficial

Euskar a no of icial, cier ta toler ancia

Ley Orgánica 13/1982 de 10 Agosto de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.
Artículo 9
1. El castellano es la lengua oficial de Navarra.
2. El vascuence tendrá también carácter de lengua oficial en las
zonas vascoparlantes de Navarra. Una ley foral determinará dichas
zonas, regulará el uso oficial del vascuence, y en el marco de la
legislación general del Estado, ordenará la enseñanza de esa len-
gua.
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Debemos tomar en consideración el alto número de hablantes de euskara que se con -
centran en la denominada zona mixta, donde la lengua no es oficial. 

Con una legislación que establece diferentes regulaciones sobre los derechos lingüís -
ticos de los ciudadanos según su lugar de residencia, se crea una disciminación enor -
me entre los ciudadanos de la comunidad. La cuestión es que el Gobierno de Navarra
puso en marcha una política todavía más restrictiva en el año 2000. Una política que
puede ser calificada como minorización institucional.

El objetivo de esa nueva política lingüística era hacer una lectura lo más restrictiva
posible de la Ley , que de hecho ya era restrictiva. T odo ello para dividir el territorio en
dos zonas: vascófona y no vascófona. He aquí un artículo de la nueva legislación:

Cabe destacar que esa política no goza de apoyo social y la mayoría de organizacio -
nes que trabajan en favor de la lengua la han criticado reiteradamente.

A nivel internacional la Oficina Europea de las Lenguas Minoritarias, EBLUL, ha con-
denado dos veces la política lingüística vigente en este territorio. Una de las resolu -
ciones denunciaba la política del Gobierno y la otra la del A yuntamiento de la capital.

En septiembre de 2005, el Comité de Ministros del Consejo de Europa publicó las reco -
mendaciones sobre la implementación de la Carta. Dentro de las recomendaciones, el
Comite de Ministros instaba a contemplar la posibilidad de una forma apropiada de la
proteccion que brinda la Parte III a la lengua en la denominada zona mixta.

A continuación presentamos unos ejemplos que demuestran objetivamente la política
lingüistica regresiva avalada por la ley que regula el uso del euskara:
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Decreto Foral 29/2003
Art. 16.
1. En los rótulos indicativos de oficinas, despachos y dependenciasde las Administraciones Públicas de Navarra y
entidades de derecho público a ellas vinculadas, con sede en la zona mixta, así como en los encabezamientos y mem-
bretes de la papelería, los sellos oficiales y cualesquiera otros elementos de identificación y señalización se deberá
redactar en castellano. 
2. En las disposiciones, avisos, publicaciones, anuncios y publicidad de toda clase se deberá redactar en castellano.

Documentos e impresos que anteriormente estaban disponibles en euskara y castellano; ahora
únicamente se ofrecen en castellano.

Rótulos de administraciones públicas que anteriormente estaban en euskara y castellano;ahora
únicamente están en castellano.

Vascófona
56%

Mixta
41%

No-vascófona
3%

Origen del total de las personas
bilingües en Navarra

34089

24579
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36869

12390

0

5000

10000

15000

20000

25000

30000

35000

40000

Bilingüe Castellano con euskara

Zona Vascófona

Zona Mixta

Zona no-vascófona

Número de personas bilingües y 
castellanohablantes con nociones de euskara FUENTE: Gobierno de Navarra
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Así, el Gobierno de Navarra ha restringido de manera asombrosa el uso del euskara en
la administración pública, y en muchas ocasiones ha eliminado esa lengua.
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Señales viarias que contenían los topónimos oficiales de las localidades en euskara y castellano:
ahora únicamente recogen el topónimo en castellano.

El Gobierno de Navarra se niega a cumplir incluso las leyes cada vez más restrictivas.
Sólo en el 1 % de los puestos de trabajo de la administración pública es preceptivo el conocimiento
del euskara. En el ámbito sanitario sólo en el 0.70 %

El Gobierno pretendía que los funcionarios que ocupan plaza bilingüe no puedan participar en con-
cursos a plazas de la misma categoría donde no es preceptivo el conocimiento del euskara.El Tribunal
desestimó dicho artítculo ya que intentaban penalizar el conocimiento de una lengua.

El Gobier no de Na varra tiende a usar sólo el t opónimo en cast e-
llano, aunque t enga un nombr e diferenciado y of icial en euska -
ra.

Document os e impr esos únicament e en cast ellano
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3.2.2.3.2.2. COMUNIDCOMUNIDAD AD AAUTUTÓNOMA ÓNOMA VVASCAASCA

En cuanto a los territorios Araba, Bizkaia y
Gipuzkoa de la Comunidad Autónoma V asca
(CAV), el euskara es lengua oficial, junto con el
castellano. La ley, además, establece que el eus -
kara es la lengua propia del territorio, un ele -
mento distintivo.

Resulta interesante destacar que el derecho a conocer y a usar la lengua tiene una con -
sideración diferente a la que se interpreta en la Constitución española. Así, existe el
derecho a no conocer el euskara, pero no ocurre los mismo con el castellano, porque
es de obligado conocimiento.

Sin entrar en detalles, hay que recordar que existen dos enclaves situados en los terri -
torios de Araba y Bizkaia -T rebiñu y T urtzioz- donde el euskara no tiene ningún tipo
de reconocimiento legal, debido a que desde el criterio administrativo pertenecen a
otras comunidades autónomas.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma V asca, Ley de mayor rango,
reconoce que el euskara es la lengua propia de esos territorios. De todas maneras, esa
concepción de lengua propia no ha tenido ninguna consecuencia en favor de la len -
gua, a diferencia de Cataluña donde como consecuencia del carácter propio de la len -
gua, el catalán se ha convertido en la lengua preferente de la administración.

Hace más de veinticinco años que se reconoció la oficialidad al euskara, pero desgra -
ciadamante la cooficialidad del euskara/castellano es tan sólo a efectos legales, ya que
si bien un ciudadano puede desarrollar toda su vida en castellano, no le ocurre lo
mismo a la persona que quiere desarrollar toda su vida en euskara: estudiar una carre -
ra, atención sanitaria, testificar en un juicio...

Debido a las obligaciones impuestas por la oficialidad, las Administraciones de la
Comunidad Autónoma vasca han desarrollado diversas regulaciones:

Estatuto de la Comunidad Autónoma Vasca
Art. 6.
1.- El euskera, lengua propia del Pueblo Vasco, tendrá,
como el castellano, carácter de oficial en Euskadi, y todos
sus habitantes tienen el derecho a conocer y usar ambas
lenguas. 
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Los derechos lingüísticos de los ciudadanos están legalmente reconocidos, y se ha de-
sarrollado una ley específica para su protección.

De esa manera, la Comunidad Autónoma V asca es el único espacio administrativo
donde los derechos lingüísticos están reconocidos en todo el territorio. El euskara es
lengua oficial, junto con el castellano, pero aún así, los derechos lingüísticos de los vas -
cohablantes también son vulnerados en estos territorios.

La protección de los derechos lingüísticos de los ciudadanos y la normalización de la
lengua vasca han sido objetivo de tres planes sucesivos, cubriendo los periodos entre
1989-1995, 1997-2002 y 2003-2007 respectivamente. A continuación presentamos la
conclusión del informe que analizaba la evaluación del tercer plan realizado por
Kontseilua, el Consejo de Organismos Sociales del Euskara:

Por ejemplo, aunque en todos los puestos de trabajo de la administración general es
necesario conocer el castellano, únicamente en el 38,15 % es necesario el conoci -
miento del euskara. De acuerdo con los últimos datos, el 16 % de las personas que ocu -
pan puestos en los que es necesario el conocimiento del euskara no lo han certificado.
Así, podemos concluir que los planes para la normalización puestos en marcha han
sido inadecuados.

Además, debemos subrayar que aunque la Ley reconoce los derechos lingüísticos, no
se ha puesto en marcha ningún mecanismo jurídico-administrativo para hacer frente
a las vulneraciones de estos mismos derechos, por lo que los ciudadanos quedan sin
ninguna protección.

Informes realizados por el Observatorio de Derechos Lingüísticos han revelado dos
ámbitos en los que las vulneraciones toman un carácter más grave: sanidad y policía.

SANIDAD

Behatokia ha recibido numerosas quejas referentes a la falta de garantía de los dere -
chos lingüísticos en los servicios médicos que deberían tomarse con mayor seriedad. La
relación y comunicación entre el paciente-facultativo debe ser directa y en la lengua
propia del paciente. La sanidad es un servicio asistencial donde se debe considerar
indiscutiblemente el derecho de los ciudadanos a ser atendidos en su lengua.

Ley 10/1982, de 24 de noviembre, de normalización del euskera

Artículo 3
1. Todos los ciudadanos del País Vasco tienen derecho a conocer y usar las lenguas oficiales,
tanto oralmente como por escrito.
3. Los poderes públicos garantizarán el ejercicio de estos derechos, en el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma, a fin de que sean efectivos y reales.

La política de normalización del euskara en las administraciones no ha respondido a las demandas socia-
les; no ha sido capaz de garantizar realmente los derechos lingüísticos de los ciudadanos en la medida
adecuada.
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Osakidetza (el servicio público de salud dependiente del Gobierno Vasco) es la institu -
ción de la que más quejas sobre vulneración de derechos lingüísticos ha recibido el
Observatorio. Imposibilidad de comunicarse y de comprender al médico y viceversa,
informes clínicos únicamente en castellano... la variedad de las razones por las que los
ciudadanos han mostrado su queja ha sido abrumadora. Y debemos reiterar que es
necesaria una comunicación fluida y directa entre el paciente y el doctor , y eso no ocu-
rre cuando uno de ellos no es capaz de comprender o hablar la lengua del otro.

POLICÍA

Otra área donde se han recibido muchas quejas sobre vulneración de derechos lin -
güísticos ha sido la policía autonómica o Ertzaintza. Además en varias de las quejas
recibidas, el hecho de querer valerse de ese derecho reconocido por la Ley ha supues -
to un trato inadecuado por parte de los agentes de la autoridad. 

Cuando los ciudadanos son parados por autoridades policiales y se les pide que mues -
tren la documentación, el mero hecho de solicitar a los agentes que se dirijan en eus -
kara, derecho reconocido por la ley , generalmente conlleva efectos negativos. El
hecho de demandar el uso de la lengua propia suele ser interpretado por algunos
agentes como una respuesta cuyo objetivo es buscar problemas y crear crispación. Por
ejemplo, en uno de los expedientes del Observatorio recoge que un ciudadano fue a
hacer jogging y fue interceptado por dos agentes que le pideron la documentación. El
ciudadano les pidió que se le digieran en euskara. El simple hecho de hacer esa deman -
da hizo que los policías insultaran al ciudadano y le condujeran a dependencias poli -
ciales. En febrero de 2006, por ejemplo, una mujer fue arrestada, conducida a la comi -
saría y sometida a un juicio de faltas, por el simple hecho de pedir a los agentes que
se le dirigieran en euskara. Es más, Behatokia acudió al juicio y pudo comprobar cómo
uno de los agentes afirmaba ante la juez que la ciudadana se dirigía a ellos en euska -
ra porque “quería marear la perdiz”.

Esos son dos de los casos más notorios que ha gestionado Behatokia, pero podemos
concluir que no son casos aislados, tal y como hemos demostrado en los informes
anuales desde el 2001 hasta el 2007.
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3.3.3.3. DESPRODESPROTECCIÓN PTECCIÓN PARA LAS PERSONAS CONSUMIDORAS ARA LAS PERSONAS CONSUMIDORAS YY
USUUSUARIASARIAS

En febrero de 2007, Behatokia presentó el informe monográfico titulado Derechos
Lingüísticos de las personas consumidoras y usuarias vascos. En dicho informe se subra -
ya la idea de que los derechos lingüísticos de las personas consumidoras y usuarias se
vulneran sistemáticamente en todos los territorios de la lengua:
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La Unión Europea sólo pone obs-
táculos a la garantía de los dere-
chos lingüísticos de las personas
consumidoras y usuarias. Las direc-
trices al respecto de la Unión no
hacen más que reforzar la invisibili-
dad de las lenguas como la nuestra.

La Administr ación Navarra ni siquiera
reconoce la existencia de las personas consu-
midoras y usuarias vascas. La reciente Ley
7/2006 sobre personas consumidoras y usua-
rias invisibiliza a los vascohablantes y no hace
ninguna mención de sus derechos. Es más, el
Gobierno imprimió unicamente en castellano
la Ley para repartirla entre los ciudadanos, en
contraposición con el artículo 13.2.de la Carta
Europea de las Lenguas Regionales o
Minoritarias.

El Estado francésimpone la obligatoriad del
francés como lengua oficial del Estado. Los
derechos de las personas consumidoras y usua-
rias están regulados por el Code de la consom-
mation, que niega el reconocimiento de ningu-
na otra lengua que no sea el francés. Por tanto,
no se reconoce ningún derecho lingüístico a los
vascohablantes. Es más, la Ley Toubon (94-665)
propone el uso obligatorio del francés en ámbi-
tos socioeconómicos.

En la Comunidad Autónoma Vasca, el uso
del euskara y castellano está regulado a través
de la Ley 6/2003.Los derechos lingüísiticos de
las personas consumidoras y usuarias se reco-
gen en la misma,pero su implementación pro-
gresiva no hace más que retrasar su total cum-
plimiento. Por otro lado, cabe destacar que la
Ley no preve mecanismos ante la vulneración
de los derechos lingüísticos, por tanto, se pue-
den conculcar y se conculcan con toda tranqui-
lidad.Por último cabe recordar que si bien esa
Ley fue aprobada en el 2003,todo el regla-
mento posterior, totalmente necesario para la
implementación de la misma,no ha sido pues-
to en marcha,y por tanto las empresas no tie-
nen obligaciones reales.

Sólo unos pocos y ogur es tiene las etiquetas en eusk ara
o son bilingües en su t otalidad.

Las gr andes empr esas tienden a r epar tir la pub lici dad en español
o fr ancés únicament e.



4. Conclusiones del Informe anual sobre
derechos lingüísticos

4.1. Querer utilizar el euskara sale caro 

4.2. Vulnerar lo derechos lingüísticos resulta barato





4.4. CONCLUSIONES DEL INFORME CONCLUSIONES DEL INFORME ANUANUAL SOBRE DERECHOSAL SOBRE DERECHOS
LINGÜÍSTICOSLINGÜÍSTICOS

Las conclusiones del informe anual del año 2006 se asemejan mucho a las de los años
anteriores. De hecho, las razones de las quejas que los ciudadanos hacen llegar al
Observatorio se repiten una y otra vez. De los 91 expedientes que abrimos en el 2001
ha los más de mil que hemos abierto en 2006, Behatokia ha tramitado más de 4.000
expedientes que no hacen más que corroborar las conclusiones que presentamos a
continuación. Así, el hecho de que año tras año se repitan una y otra vez las mismas
quejas no hace más que mostrar la gravedad de la situación de nuestros derechos.
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Los der echos lingüísticos son vulne -
rados en todos los terr itor ios de
Euskal Herr ia:

En todos los territorios de nuestra
comunidad, tanto en el sur (Estado
español) como en el norte (Estado fran -
cés) los derechos lingüísticos son vulne -
rados. Algunas administraciones han
recogido ese derecho asignando estatus
oficial a la lengua, pero otras todavía
no lo han hecho. Así, resulta sumament
eimportante que las administraciones
asignen el estatus de oficialidad en
todo el territorio, y que el euskara sea
lengua propia, preferente en las admi -
nistraciones y de obligado conocimien -
to. 

En muchos casos, la vulneración de
der echos lingüísticos implica la
negación de otr os der echos funda -
mentales (der echo a la igualdad, a
la información etc). Es más, se han
evidenciando numer osos casos de
discr iminación ante los ciudadanos
que querían valerse del der echo a
usar la lengua pr opia del terr itor io.

Todas las administraciones de
Euskal Herr ia vulneran los der e-
chos lingüísticos:

Las administraciones públicas de los
dos Estados, español y francés, vul -
neran sistemáticamente los dere -
chos lingüísticos. El Gobierno de
Navarra recorta cada vez más los
derechos lingüísticos de los vascoha -
blantes, y en la Comunidad
Autónoma vasca hay ámbitos donde
las vulneraciones se repiten una y
otra vez: sanidad, policía y justicia.

Violación de der echos e incum -
plimiento de la ley: 

La violación de los derechos lingüís -
ticos no sólo implica la conculcación
del principio fundamental de igual -
dad entre las comunidades lingüísti -
cas recogido en la Declaración
Universal de Derechos Lingüísticos.
En muchos de los casos las adminis-
traciones hacen caso omiso del
ordenamiento jurídico vigente que
reconoce los derechos lingüísticos,
vulnerando la propia ley .

Balance negativo de los últimos seis años:
Basándonos en la perspectiva de los últimos 6 años, Behatokia concluye que no
se han puesto en marcha mecanismos jurídico-administrativo adecuados y efica -
ces para la garantía de los derechos lingüísticos.
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Administración del Estado español:

La República francesa no r econoce legalmente los
der echos colectivos ni los de la comunidad lingüística
vasca:

La Comunidad Foral de Navarra es el contramodelo
eur opeo, y lleva a cabo una minor ización institucional
del euskara y r estr icción de der echos:

La Comunidad Autónoma V asca:

La Administración del Estado Español mantiene su políti -
ca de vulneración sistemática de los derechos lingüísticos
de los vascohablantes.
No se ha tomado ninguna medida efectiva en la adminis -
tración de justicia, y se continua tratando a los ciudada -
nos vascohablantes como extranjeros.

Además de la sistemática conculcación de los derechos
lingüísticos, la administración del Estado francés ha
comenzado a poner obstáculos a la transmisión escolar de
la lengua.

Se perpetua la vulneración de derechos lingüísticos por la
falta de legislación que obligue la garantía de los mismos.

La introducción de legislación con miras a garantizar los
derechos lingüísticos no obtiene resultados eficaces, ya
que no existen mecanismos jurídico-administrativo efica -
ces ante las vulneraciones.

El Gobierno de Navarra ha impuesto restricciones incluso
sobre el ordenamiento jurídico discriminatorio vigente.
Vulnera sistemáticamente los escasos derechos reconoci -
dos.

Leyes, decretos y ordenes que regulan la discriminación
son avalados por el ordenamiento jurídico.

La Ley del Vascuence niega derechos lingüísticos a la
mayoría de los ciudadanos del territorio.

Realmente es una política cuyo objetivo final es la de-
saparición del euskara.
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4.1.4.1. QUERER USAR EL EUSKARA SALE CARO:QUERER USAR EL EUSKARA SALE CARO:

Además de los derechos lingüísticos, se vulneran otros derechos fundamentales a los
ciudadanos y ciudadanas que quieren usar su lengua propia. Es más, en muchos casos
la vulneración de esos derechos conlleva daños colaterales o casos de discriminación
graves. Por ello Behatokia reitera que “querer usar el euskara sale caro”:
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Una moción no fue admitida a trámite en un
ayuntamiento porque se presentó únicamente
en euskara.Ningún problema si estaba única-
mente en castellano.

Derecho a la defensa y a la tutela jurídica

efectiva:Se niega el derecho de comuni-

carse directamente con los otros partici-

pantes de un juicio. Debe hacerlo con un

intérprete, como los extranjeros.

Un preso fue castigado con seis meses

de aislamiento por hablar por teléfono

en euskara con su hija de tres años.

Un ciudadano fue sujeto de trato descortés y

violento, por responder a un agente de la poli-

cía autónoma en euskara.

Una compañia de distribución no

envió un paquete porque la

dirección estaba escrita en eus
-

kara.

No admitieron la queja escrita en
euskara por el ciudadano. Tuvo
que hacerla en castellano.

Se considera suficiente que una notificación
esté únicamente en castellano aunque la ley
regule la obligatoriedad de que esté en las
dos lenguas, y el ciudadano tenga derecho a
ser informado en su lengua.

Un notario causó un retraso de
cinco meses a un ciudadano que
le exigió la versión de los docu-
mentos notariales en euskara.

Un ciudadano se dirigió a una oficina pública

y le informaron que para recibir la atención en

euskara debía volver al día siguiente.

Una ciudadana fue arrestada por pedir a un

polícia autónomo que se le dirigiera en eus
-

kara.

Seis meses de prisión por querer usar el eus
-

kara en un juicio.
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4.2.4.2. VULNERAR LOS DERECHOS LINGÜÍSTICOS RESULVULNERAR LOS DERECHOS LINGÜÍSTICOS RESULTTA BA BARAARATTOO
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En algunos territorios, es el propio orde -
namiento jurídico vigente el que vulnera
los derechos lingüísticos de los ciudada -
nos:

El incumplimiento de la ley , garante de
derechos lingüísticos, no conlleva ningu -
na consecuencia administrativa o jurídi -
ca:

En Navarra ni siquiera se cumplen ni se
garantizan las opciones mínimas de la ya
restictiva Ley.

La Ley del Euskara aprobada en 1982 es
constantemente vulnerada.Se ha llegado
a naturalizar el incumplimiento del orde-
namiento jurídico.

En Navarra,se aplican constantemente las
órdenes legales que perpetuan la concul-
cación de derechos lingüísticos.

En el Norte de Euskal Herria,la adminis-
tración francesa sigue sin reconocer la
comunidad lingüística vasca y cada vez
pone más obstáculos a los ciudadanos.
Ese tipo de política no le supone ningún
coste.
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